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Número 96 'Ilioviilticgo Nilda
,RELACION de Valores Unitario& de las tierras y su :distribución en el

término municipal de Palma del Río, probados porla ,Jefatura provincial del
Servicio, como resultado de la _Rev,isión .del 'Avance Catastral.
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_Contra este acuerdo pueden las interesados recurrir en alzada ante el
Iltmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, dentro
del plazo de quince 4a hábiles,u,contar desde la fecha de su .publicación en
el 430LETIN OFIPAL dele promincia.

'Córdoba 9 de Enero de 1941
El Dglegado de Hacienda,

MANUEL PA-N 1/ I LA

PRECIOS
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ADVERTENCIA.-No se insertara ningún
edicto o anunciot que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de P25 pesetas linea o parte de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

vecinal dePkm. ,54 de la carretera de
Monturque a Alcalá la Real siguien-
do el camino de Granada con direc-
ción a Montefrior e enlazar con el
que:aquél Ayuntamiento tiene solici-
tado para comunicarse con esta villa,
cuyo presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de diez y siete mil
seiscientas cuarenta y una pesetas con
cuarenta y tres céntimos, (17.641'43
pesetas); y que „la ejecución de las
obras. dichas . se . .contraten en subasta
pública, con.arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes.

Lo que se hace• saber en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento para la contrata -
cióin obras y servicios a •cargo de
las : Entidades municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinte y cua-
tro, de.aplicación e. las Diputaciones
porel.Decreto de ocho de Septiembre
de, mil. novecientos treinta y dos, para
que en el término de • diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al en
que aparezca. este anuncio, puede for-
mularse las reclamaciones que se
consideren ..oportunas; advirtiéndose
que. transcurrido. el.pla zo indica do no
se-adniitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 77-.de Enero de 1941.-E1
Presidente_:A., P. Barbudo.

JEFATURA DE MINAS

Enero 'de 1941, salvo mejor dere-
cho, bajo la • siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca 2.° del registro en .tramitación
«Admiración» y desde-dicho punto en
.dirección E.30°N. se medirán 800 me-
tros colocando la 1." estaca:

De 1.a estaca a 2. a en dirección
S.30°E. 2.700 metros; de 2.' estaca a
3." en dirección 0.30°S. 100 metros;
de 3. a estaca a 4.' en dirección
S.30°E. 400 metros; de 4 •a estaca a
5. a en dirección 0.30°S. 400 metros; de
5.' estaca a 6.' en dirección S.30°E.
1.500 metros; de 6.' estaca a 7.' en
dirección E.30°N 400 metros; de 7.'
estaca a 8. en dirección S.309E. 500
metros; de 8,' estaca a 9. 0 en dirección
0.30°S. 500 metros; de 9.' estaca a
10.' en dirección N.30°O. 500 metros;
de 10. a estaca a 11. a en dirección
0.30°S. 800 metros; 11. 4 estaca a 12."
en dirección N.30°O. 800 metros; de
12.° estaca a 13.' en dirección E.30N.
600 -:metros; de 13.* estaca a p. p. en
dirección N.30°O. 3.800 metros; que-
dando así cerrado el perímetro de las
362 pertenencias solicitadas. Los rum-

tico.
sestán referidos al Norte magné-

Lo que ee publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

`Córdoba•15 de Enero de 1941.-E1
Ingeniero Jefe, Luís Ornilla.

Tribunal Regional de Responsabili-

dades

Núm. 182

DianTederico Torres Brull, Licencia-
do-en Derecho, Secretario suplente
del Tribunal Regional de Responsa-
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente

número 189 instruido contra Pedro
Martínez Ortiz, fallecido, de 35 arios,
casado, comerciante y vecino de Bu-
jalance (Córdoba) por el presente se
.notifica a los herederos que pudie-
ran existir del inculpado, que por
providencia de esta fecha se declara
firme la sentencia dictada en aquel y
se le requiere para que en el plazo
de 20 dfas haga efectiva la sanción

, económica impuesta de 200 pesetas,
lo formule las peticiones y ofrezca las
garantías a que hace referencia el
articulo 14 de la Ley de 9 de Febrero
de 1939.

Sevilla a 30 de Diciembre de 1940.
-El Secretario, Federico Torres.

Secretaria 	 Negociado de Fomento 

Núm. 2()0

A N- 11 	 .0

La ?Comisión Gestora -de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión de
30 del pasado mes, acordó aprobar
.un proyecto,de reparación del puente
sobre el riolAlmedinilla en el camino

Núm. 175

MINAS 	 Número 9.623

Don Luis ()milla Larrazabal, Inge-
niero jefe del : Distrito Minero de
Córdoba.
Hago sáber: . Que por Berilio y . Ra-

dio Español'S. A" vecino de Bilbao,
se hapresenta.doen el Gobierno civil
de esta provincia,una 'instancia fecha
23 de Diciembre 1940, :solicitando se
le tconcedan 362 pertenencias de la
mina denominada epsilón», de mi-,
neral Berilo, sita en el término de
Hornachuelos y paraje llamado La
V_alverda en la Sierra deila Albarrana,
cuyo registro le ha sido.-admitido por
decreto del señor Gdbernador-de 15
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JUZGADOS
MONTILLA

NúTn. 4.237

Don Francisco Puig Lázaro, Juez
municipal Letrado en funcione s' de
Instrucción del partido de Mon-
tilla.
Por e1l presente edicto que se in-

sertará en ,e1BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y se fijará en los si-
tios de costumbre se hace saber:
que en el sumario que bajo el nú-
mero 98 de este ario por oustracción
de caballerías que se reseñarán, de
l!a propiedad de don Juan Tirado
Vallejo, ocurrido en la madrugada
del 15 del actual en el sitio Malabri-
go de este término, he acordado que
por las autoridades civiles, militares
y agentes de la polida judicial se
proceda a la busca y rescate de ta-
les semovientes y en su caso a la de-
tención del autor o autores del hecho
iponiléndoloe a mi disposición en el
arresto municipal de esta ciudad.

Dado en Montilla a 17 de Diciem-
bre de 1940,—Francisco Puig.—El,
Secretario, Juan Delgado.

Reseña
Mulo capón, 3 arios, 1'44 alzada,

rojo clara, R nalga izquierda, nú-
mero 15 enlazada derecha del cue-
cuello y lunar pequeño cadera de-
recha.

Mulo 3 días, capón, 1'45 alzada,
rojo, letras J. M. C. enlazadas colo-
cadas nalga izquierda, rayas cruza-
das y otras en las‘ extremidades.

Mulo capón, 3 años, pelo tordo,
rucio, 1'84 alzada, número 2 tabla
derecha .del cuello raya Cruzada y
lucero.

Mulo capón, pelo pardo, 4 arios,
igual alzada que el anterior, con hi2--
n.o el Fénix V-11 en espaldilla iz-
quierda, todos asegurados en la Com-
parila Fénix.

MARCHENA

Núm. 4.239

Por1;la preseilte se cita llama y
emplaza a procesado Diego Heredia
Maldonado, de 29 arios de edad, so-
tero , jornalero, natural de Casariche
y vecino de Córdoba, con domicilio
en calle San Basilio, para que en el
término .de 10 días al en que la pre-
sente aparezca inserta en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia de Córdoba,
Sevilla yen él del Estado, comparezca
ante ate Juzgado sito en calle Cou-
haut Vas era de Marchena, para cons-
tituirse en prisión por 'la causa que se
le sigue con el número 41 de 1940
por lesiones a Manuel Martín Ro-
dríguez, apercibiéndole que si no
comparece será declarada rebelde.

All propio tiempo ruego'y encargo
a la Guardia civil y agentes de la po-
liclal judicial la práctica de di-
ligencias para la busca y captura de
dicho procesado, el que caso de ser
habido será puesto a disposición de
este Juzgado en la cárcel de l! par-
tido.

Marchena -a 16 de Drciembre de
1940.—Firma ilegible.—El Secreta-
rio, Firma

BAENA

Núm. 4.284
Don José J. Valdelomar Santaella),

Juez municipal Letrado en funcio-
nes de primera instancia de la
ciudad de Baena Y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do penden pieza separada del juicio
de abintestato promovido por el se-
ñor Abogado . del Estado de 1la pro-
vincia, por fallecimiento de doña
Dolores Valbuena Valenzuela, de 58
arios de edad, natural 'de Baena y ve-
cina de la mksma, hija de don José
y .de doña Ildefonsa, de esitado viu-
da de don Mangel Cariadilla Hornero,

que falleció en el Hospital de Jesús
elle Nazareno ,de esta ciudad el día
1.2 de Agodto de 1936, sin que cons-
le la existencia de parientes de en-!
glina clase con derecho a sucederle
'reclamando 'la herencia-el seriar Abo-,
gado del Estado para éste.

En su virtud .de conformidad con lo
que previene dl artículo 984 y con-
cordantes de 'la Ley Procesal Civil,
se llaman a cuantas persorrás se
crean con &lecho a la herencia de
la finada Tara que comparezcan en
este Juzgado en- plazo de 30 días a
contar del siguiente al en que este
edicto sea inserto en el "Boletín
Oficial del Estado", bajo apercibi-
miento que si dejan de hacerlo les
parará ei1.perjuicio a que haya lugar.

Dado en Baena a 18 de Diciembre
die 1940.—José J. Valdelomar.—E1
Secretario, J: Rabad:án.

LA RAMBLA

Núm. 4.321

Don Rafael Moreno Leyera, Juez 7cle
Instrucción interino de este parti-
do de La Rambla.
En el sumario. número 108 de

1940 que se sigue en este Juzgado
por robo de cerdos llevado a efecto
la noche del 18 del corriente mes en
el Caserío San Pablo, término de
Santaella, propios de José Bascón
Ruiz, vecino de dicha villa de San-
taella he acordado requerir a ',las
autoridades de todas clases y a sus
agentes para que procedan a la bus-
ca y rescate de los cerdos que ise re-
señan; así como a la detencfón del
autor o autores del robo o tenedores
Kcitos. los cuales serán puestos a mi
disposición. 	 •

Dado en La Rarribi'a a. 23 de Di-
ciembre de 1944.—Rafael Moreno.—
El Secretario, Ricardo Aguilar.

Resella
Tres cerdos can un peso aproxima-

do de dos arrobas y media cada !dho.
Cuatro con peso de arroba y media

cada uno aprox, iirnadamentee de di-
f erentes

BAENA

Núm. 4.295

Don  José J. V.aldelomar, .Santaella,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente ruego y encargo a'

todas- las autoridades, procedan a la
busca y rescate de una potra castaña
oscura, de 30 Meses, con mota de
pelos blancos en la cruz, sin herrar,
sustraída en la mañana del 10, del
actual en la finca Nueva de este tér-
mino, de la propiedad de Pablo Pé-
rez Cuadra, así como a la .detención
de dos individuos al, parecer »yenes
y uno de ellos > de aspecto gitano, que -
fueron vistos con dicho !semoviente,
poniéndelo a ni una y
otros ,caso de ¡ser habidos, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 126 del co-
rriente ario. -

Dado en Baena a 18 de Diciembre
de 1940.— José J. Valdelomar.—E1'
Secretario judicial, J. Rabadán.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 48

Don Bernabé Pérez Jf.méniez, Juez
municipal de esta ciudad e inte-
rino Juez de Instrucción de este
partido por sustitución legal .
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y 'agentes de la po-
licía judicial, procedan a la busca
y rescate de la aceituna y envases
que ,desptiés se reseñarán, propiedad
de don Antonio Varo García, vedno
de esta ciudad, desaparecidos del sitio
finca "Bol)sa de Hierro", término de
esta población el día 23 deteniéndose
a sus poseedores si no acreditan .su
legal adquisición, pues así lo he
acordado en el siumario número 184
de '1940 por hurto.

Serias
Siete sacos llenos de aceituna

con peso de 60 kilogramos aproxi-
madamente cada uno y 17 sacos va-
dos tanto estos como aquellos con
las iniCiatles A. V. G.

Dado en Aguilar ,de la Frontera a
26 de Diciembre de 1940.—Bernabé
Pérez Jiménez.—El Secretario, P. S.
Juan Sánchez.

Núm. 49

Don Bernabé Pérez • Jiménez, Juez
municipal de esta ciudad e inte-
i no Juez de Instrucción de este
paiticlo por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega

a las .autoridades y agentes de la po-
licía -jud.icial, procedan 'a la busca
y rescate de la caballera que des-
pués se reseflarrá, Ipropiedad de. don
Antonio -  Rivas, vecino de
Puente-Genil, desaparecida. del si-
tio "Isla Grande", término de di-
cha villa, el día 14 del actual dete-
niéndose a isus poseedores si no acre-
ditan su legal adquisición, pues así
lo he acordado en el sumai io núme-
ro 179 de 1940 por hurto.

Serias
Burra rucia parduzca, de dos arios

y medio de edad, alzada 1'27 metros,
ojilVana, bocidlaa•a, bragada, raya
de mu'.o, s in hierro.

Dado en Aguilac de la Frontera a
27 de Diciembre de 1940.---Bernabé
Pérez Jiménez.—E1 Secretario, P. S.
luan Sánchez.

Núm. 50

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal de •esta ciudad e inte-
eno Juez de 'Instrucción de este
partido por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridadej y agentes de la po-
licía judicial, procedan a 'la busca
y rescate de las 'caballerías que des-
pués se reseñarán, propiedad de don
Antoni&, Berrall Merino, vecino de
Puente Genil, !desaparecidas,' del si-
tio finca "El Pontón", _térrniho de
dicha villa el .día 13 del actual dete-
niéndose a sus poseedoreS s; no acre-;
ditan su legai adquisición, pueo así
lo he acordado en el sumario núme-
ro 180 de 1940 por hurto.

Señas
Millo castaño Osscuro, de 18 arios,

alzada 152 metros, con lunares blan7
cos en él costillar izquierdo, hierro
en el - mulo del mismo 'lado.,

Dos meas con la marca, de 30
meses, 'castañas daras, con hierro en
la taba izqu¡erda del cuello.

Dado en `Aguilar de la ,Frontera a
26 de Diciembre rde.1940.—Bernabé
Pérez Jiménez ..—iEl Secretario, P. S:
Juan Sánchez.

	

• 	 Núm. 86 	 •

Don José I. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente requieroa todas las

autoridades para que procedan a la
busca y rescate de una yegua de 14
arios, castariä, alzada 1'56, lucera,
accidentales - clorsb, y V-13 en nalga
izquierda, sustraida en la tarde del 15
del •actual de terrenos de la finca
«La Concepción», de este término,
propiedad de Manuel Aguilera Agun-
do, poniéndola a mí disposición caso
de ser habida con las personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima • procedencia, pues
así está acordado en el sumario que
con el número uno, del corriente ario
instruyo.

Dado en Baena a_2 de Enero de
1941.—José J. ValdeloMar.—E1 Secre-
tario judicial, J. Rabadán. •

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
. matera criminal

Bajo los a¡ercibimieWos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pective a las ixi.sonas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se-
efak o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
e,s.t.e periódico ' oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
La Ley de Enjuicifainientc• Militar
de Marina.'

Núm. 4.266
ESTRELLA UREÑA, Patrocinio;

que estuvo de sirvienta en esta caui
pal con don José Rico Latorre,- . domi-
ciliada últimamente en Puente Genil,
procesada por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 para ser re-
ducida a prisión, apercibida en_ otro
caso de ser declarada rebelde. 	 -

Córdoba 20 de Diciembre de 1940.
—El ' Secretario, Antonio -Martín.—
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ber-
nabe Andrés Pérez Jiménez.

Núm. 4.345
BENITEZ LOZANO, .Rafael Igna-

cio; teniendo su último domicilio en
Adamuz (Córdoba), calle Cáreel 6., de
31 arios de edad, soltero, profesión
del campo, natural de Baza (Grana-
da), comparecerá en el término de -un
mes, a partir de la publiCáción
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba, en-
te el señor Juez Militar de Ejecutorias
de la Auditoría de Guerra de Córdo:
ba, para notificarle el sobreseimiento
provisional de la .ii,formación instrui-
da por el Juzgado Gubernativo de es-
tä Plaza, bajo apercibimiento qué de. 	 -
no hacerlo-será declarado • en reliel-
día.

Córdoba 10 de Diciembre de 1940.
—El Teniente luez , de Ejecutorias,
Firma ilegible. 	 ,

Núm.- 4.363
AZCARRAGA DE LA RUBIA, Jo-

sé; hijo de Saturnino y de Manuela,
natural de Madrid, de estado casado,
profesión mecánico, de 42 arios, do-
miciliado últimamente en Chamarifn
de ' la Rosa,- • procesado .por eStafa,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de
Córdoba número 2 para ser reducido
a prisión, apercibido en otro Caso de
ser declarado rebelde.

Córdoba 24 de Diciembre de 1910.
—El Secretario,"13 . D. Leopoldo Ro-
mero. --V." B.°: . E1 Juez de Instrucción,
Bernabe Andrés Pérez Jimetnez.

, Núm. 37
NIETO Y-NIETO, Nolasco; de 17

arios, hijo de Florián y de Cesárea;
soltero, natural y ve.citici - de Santa:
Cruz de Mudela, en la calle Libertad.
número 54 y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá ante este Juzga-
do de Instrucción dentro del término
de diez días para notificarle y llevar a
efecto su prisiós acordada en el su-
mario que se le sigue por tentativa de
de hurto con el número. 114-1940,, !
apercibiéndole eue si tío lo verifica
será declarado rebelde.

Bujalance 30 de Diciembre de 1940.
—Miguel Fernández.
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